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desalojo prevista en la ley. Cristal intentó comunicarse con unos tíos lejanos para que le 
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capacidad jurídica de personas naturales, dentro de las que se encuentran las personas con 
discapacidad. Al respecto, el artículo 41 del Código Civil establece: 
 

Artículo 41. Del proceso de interdicción de personas con 
discapacidad 

1.  La regulación de la capacidad jurídica de personas con discapacidad se 
rige a través del proceso de interdicción. 

2.  La declaración de interdicción es un proceso de jurisdicción voluntaria 
que podrá ser iniciado a solicitud de parte interesada o de oficio por el 
Ministerio Público o por el juez civil. En el caso de personas con 
discapacidad internadas en instituciones que no tengan familiares que 
se hagan cargo de ellas, los directores podrán solicitar la interdicción 
de conformidad con lo establecido en la presente disposición.  

3. La solicitud de interdicción debe incluir un informe médico, los 
hechosque motivan la necesidad de la interdicción, y la especificación 
del parentesco o vínculo que une a quien presenta la solicitud con la 
persona objeto del proceso de interdicción. 

4. Una vez comprobados los requisitos de admisibilidad, el juez 
convocará a una audiencia a la cual deberá asistir el Ministerio 
Público y la persona que hubiere solicitado la interdicción.  

 5.   En caso que el juez declare la interdicción de una persona con 
discapacidad, con base en la documentación entregada con la 
solicitud de interdicción y en los peritajes que considere pertinentes, 
éste fijará la extensión y límites de la tutela según el tipo de 
discapacidad. En la misma sentencia nombrará a un tutor o tutora 
quien representará a la persona interdicta.  

6.   Toda sentencia de interdicción debe ser inscrita en el Registro Civil. 
7.  El juez determinará en cada caso los períodos de revisión de la 

declaración de interdicción. 
8.  
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residían. En el trans
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la ayuda de su hermana, Mirtha pudo conversar con Cristal quien le relató todo lo que le 
había sucedido desde que su madre falleció. Mirtha ofreció a Cristal ayudarla frente a la 
situación que atravesaba. 
 

VII. Procesos a nivel interno 
 
 32.  El 21 de febrero de 2008 la ODNEI presentó un recurso de nulidad a fin de 
cuestionar la interdicción impuesta a Cristal Tovar. Mediante resolución de 18 de septiembre 
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 39.  En su contestación al sometimiento del caso, el Estado interpuso una excepción 
preliminar alegando que la petición ante la CIDH fue presentada luego de más de seis meses 
desde la notificación de la decisión de amparo, la cual habría resultado favorable para Cristal. 
En ese sentido, indicó que conforme al artículo 46.1.b) de la Convención Americana la 
CIDH debió declarar inadmisible la petición por extemporánea, por lo que la Corte no 
debería  pronunciarse sobre el fondo. Por su parte, la Comisión indicó que la petición fue 
presentada dentro del plazo de seis meses contados a partir de la decisión del Tribunal de 
Apelaciones de 18 de abril de 2009. Agregó que el Estado, durante la etapa de admisibilidad 
ante la CIDH, no presentó argumentos sobre la inadmisibilidad de la petición y se limitó a 
indicar de manera genérica en su primer escrito de contestación la aplicabilidad del artículo 
46.1.b) de la Convención Americana. 
 
 40.  El 6 de abril de 2014, los representantes de Cristal se reunieron con ella en “La 
Casita” a fin de explicarle la dinámica de la audiencia pública que se seguiría ante la Corte 
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